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En nombre del Comité Ejecutivo de la Organización Norteamericana de Protección a las Plantas 
(NAPPO), tengo el agrado de invitar a usted a participar en la 34.ª Reunión Anual de la NAPPO a 
realizarse entre los días 18 y 22 de octubre del 2010 en el Hotel y Centro de Conferencias Delta Grand 
Okanagan en Kelowna, Columbia Británica, Canadá. 
 
La Organización Norteamericana de Protección a las Plantas (NAPPO) proporciona un foro para que 
los sectores público y privado de Canadá, Estados Unidos y México contribuyan con la elaboración de 
normas con bases científicas que tengan como finalidad la protección de la agricultura, silvicultura y 
otros recursos vegetales contra las plagas reglamentadas de las plantas, a la vez que facilitan el 
comercio. Cada año, la reunión anual ofrece la oportunidad a funcionarios del gobierno, científicos, y 
representantes de la industria de analizar temas importantes que repercuten en la protección de las 
plantas y en el comercio internacional de plantas y productos vegetales.   
 
En la NAPPO 2010, representantes de seis sectores importantes de la industria se referirán a la 
situación de su industria en Norteamérica, aportando información acerca del valor económico o social 
de sus productos, prácticas comunes en su sector y tendencias importantes en sus industrias en 
México, Estados Unidos y Canadá. Se presentarán nuevas normas regionales para medidas 
fitosanitarias, y se determinarán las prioridades de la NAPPO para el próximo año con el aporte de 
todos los participantes a la reunión. Además, se tiene contemplado un taller sobre vías de introducción 
de plagas basadas en productos y una visita de campo para poner de relieve los extraordinarios 
recursos agrícolas y forestales del Valle de Okanagan. 
 
En el sitio web http://www.nappo.org podrá encontrar información adicional sobre las actividades de la 
NAPPO y la Reunión Anual de la NAPPO, o bien, puede solicitarla enviando un correo electrónico a 
NAPPOCanada@inspection.gc.ca. Sírvase tener presente que los ciudadanos mexicanos ahora 
requieren visa para entrar a Canadá.  En el sitio web  http://www.canadainternational.gc.ca/mexico-
mexique/index.aspx?lang=eng encontrará información acerca de dónde y cómo obtener una visa.   
 
La NAPPO 2010 será una ocasión propicia para que expertos fitosanitarios y otros funcionarios del 
gobierno adquieran un mayor conocimiento acerca de los retos que enfrentan un amplio espectro de 
sectores, permitiendo a los líderes de la industria aprender de sus homólogos en otros sectores, y a los 
representantes de la industria y funcionarios del gobierno explorar mecanismos que les permitan 
adoptar un enfoque de vías para minimizar la introducción y dispersión de plagas. ¡Todos son 
bienvenidos!  Esperamos contar con su participación. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Greg Stubbings 
Presidente del Comité Ejecutivo de la NAPPO 
Director de Sanidad Vegetal en representación de Canadá,  
Agencia de Inspección de Alimentos de Canadá 
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